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PROVIJG1M DE GORDOE3A
Articulo 1,er Las ley- obligarán en la Península, is-

la Baleares y Canaria», á los veinte diez de au promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyer no excusa de su
sumplimlento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so diepwieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantado, por los rnis-
eles, sal como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
posatente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo tí lo dispuesto
cali regla 8. del art. 8.°
erjokej4exeirtitisifeilliirozeWia-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

&N CÓRDOBA 	 Pesetas ruaaa DX CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . 	 3 	 Un mes. . 	 .4
Trimestre. 	 8 25 Trimestre. 	 . • . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis mese,. . . . 22 50
Un ago. . . . . 83 	 Un año. . . . . 45

Minoro suelto, 40 chotunos do posoia.

ec publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que rae fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes', órdenes y anuncios que te en:anden pene,
car en loe Soledosos oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasean gloi
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

LOB señores Secretarios caldean, bajo su mis eitre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boarnre, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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NUM, 246.—SÁBADO 16 DE OCTUBRE DE 1915
,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes; continúan sin
noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

eGaceta» 15 de Octubre 1915.)

AYUNTAMIENTOS
CABRA

hiütn. 3.593
Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti-

tucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo constituirse

en gremios con arreglo al capítulo IV ar-
ticulo 79 del vigente Reglamento de la
Contribución Industrial y de Comercio,
los individuos que en esta ciudad ejerzan
la misma profesión, industria, comercio,
arte ú oficios de los comprendidos en las
Tarifas 1." y 4,a y en los números de la
2." y 3.`' señalados con-la letra A. se de-
signa el día 15 del corriente mes, y hora
de las doce de su ma gana, para que ten-
ga efecto en estas Casas Consistoriales la
elección de Síndicos y Clasificadores de
la industria comprendida en la Tarifa
clase 9. ` bis, Epígrafe 1. 0 ,6 sea las Taber-
nas, con arreglo ä lo prevenido en el ar-
ticulo 84 de citado Reglamento, á fin de
que se constituyan en gremio; pero se
advierte ä los demás contribuyentes de
l as Taifas ya dichas, que también pue-
den agremiarse, sea cualquiera su núme-
ro, siempre que todos 6 la mayor parte
de ellos, Jo soliciten de esta Alcaldía se-

gún se dispone en el caso 3.°, artículo 74
del tan repetido Reglamento.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento de los inte-
resados.

Cabra 12 de Octubre de 1915.—José
Pérez Arroyo.—Por mandado de su S.S.',
Manuel Peña.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.536

Don Argimiro Vergara Muñoz, Alcalde
presidente del Ayuntamiento conatitu-
cional de esta villa.

Hago saber que acordado porel Ayun-
tamiento de mi presidencia, el arriendo
en subasta pública del producto de los
arbitrios establecidos sobre el uso de pe-
sas y medidas, ocupación de la plaza y
vía pública y/degüello de reses en el mata
dero público, que figuran como ingresos
del presupuesto municipal, formado para
el ejercicio de 1916, y aprobadas por el
mismo las condiciones que han de servir
de base ä dicha subastas, quedan de ma-
nifiesto al público en esta Secretaria mu-
nicipal, por término de diez días los res-
pectivos expedientes; durante los cuales
pueden ser examinados y aducir las re-
clamaciones que se estimen proceden-

tes.
Doña Mencia 8 de Octubre de 1915.—

Argimiro Vergara.
BLAZQUE2
Núm. 3.540

Don Andres Dueñas Molina, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que en virtud á lo diapues-

lo por el Reglamento de 24 de Abril de
1905, se anuncia por el presente que la
celebración de la subasta para proceder
ä la venta del burro que se halla ä dispo,

sici6n de esta Alcaldía, encontrado en
este termino, según consta en el anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL del día 17
del mes que ha finado, tendrá lugar et
día 19 del actual y hora de las doce, en
esta Casas Consistoriales, á presencia de
los señores que señala el artículo 14 del
citado Reglamento.

A la vez se advierte que la adjudica-
ción y entrega de dicho semoviente, se
verificará en el acto de la subasta, en 19

que no se admitirán posturas que no co-
bran cuando menos las dos terceras par-
tes del valor del mismo.

B.azquez 9 de Octubre de 1915.—An-
drés Dueñas.

POZOBLANCO
Núm. 3.560

Don Segundo Delgado Cabrera, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder-

se dentro del próximo mes de Noviem-
bre é. la formación del padrón de todos
los carruajes, coches y automóviles deati•
nados á comodidades, recreo fi obstenta -
ción de sus dueños 6 poseedores y caba-
llerías de lujo existentes en esta locali-
dad, sujetos al impuesto especial del mis-
mo nombre, de conformidad á lo que or-
dena el artículo 20 del Reglamento de 28
de Septiembre de 1899 y Reales órdenes
de 15 de Junio y 6 de Agosto de 1900,
por el presente se invita ä cuantos veci-
nos y forasteros alcance la obligación de
tributar por dicho impuesto, para que
desde este día hasta el 31 del actual, pre-
senten en esta Alcaldía relación duplica-
da del número de carruajes y caballerías
de .ujo que poseen en este término, á te-
nor de lo que dispone el articulo 19 del
citado Reglamento, bajo apercibimiento
en caso contrario de quedar incursos en

la penalidad prevista en el capítulo 4.°,
probada que sea la defraudación 11 la Ha-
cienda, advirtiéndole: n • están obliga-
dos á presentar anualmente nuevas rela-
ciones aún en el caso de no haber sufrido
alteración en el número y clase de ca-
rruajes de lujo y caballerías durante el
ano.

Pozoblanco 10 de Octubre de 1916.—

Segundo Delgado.
MONTORO

Núm. 3.558
Dispuesto por el Ayuntamiento de mi

presidencia, contratar en pablica suba,-
ta el servicio de la limpieza de calles y
plaza de esta ciudad durante los años
1916, 1917 y 1918, en cumplimiento y
á los efectos del artículo 29 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, desde hoy
y por el plazo dej diez días, queda de
manifiesto en estas Oficinas municipales,
el expediente de su rezón, dentro de cuyo
plazo puede consultarme por cuantas per-
nonas lo consideren conveniente y pre-
sentar por escrito las reclamaciones que
crean oportunas.

Montoro 11 de Octubre de 1915.—
Juan M.' Lara.

EL VISO

Núm. 3.584
Don Amador Gomez Alfaro, Alcalde

presidente de/ Ayuntrmiento contitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que confeccionada la ma-

trícula industrial de este término muni-
cipal, para el próximo año de 1916, que-
da expuesta al público en la Secretaria
del Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, durante cayo plazo puede ser
examinada por los interesados y produ-
cir cuantas reclamacionea tengan por con-
veniente.

El Viso á 11 de Octubre de 1915.—
Amador Gomez.

Ministerio de Cultura 2024



subasta el servicio

1
 Aldeas de Cardefia y Azuel, de este tér-
mino, provisión de tubos y demás acce-
sorios, durante los arios de 1916 y 1917,
en cumplimiento y ä los efectos del arti-
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, desde hoy y por el plazo de
diez días, queda de manifiesto en estas
oficinas municipales el expediente de su
razón, dentro de cuyo plazo pode* con-

Depositaria de fondos municipales de Montoro
(Provincia de Córdoba)

Tenrcecur trimebeseren d'AD /915	 N. 3.504

CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

de de lasalumbrado

Primera parte.-Cuenta de Caja 4 untarse por cuantas personas lo conside-
ren conveniente y presentar por escrito

Pesetas. las reclamaciones a observaciones que es-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

17 648
53.313

25
67

timen oportunas.
Montoro 11 de Octubre de 1915.-Juan

María Lara.
CARGO 	 70.961 92 ESPEJO

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 45.728 23 Núm. 3.597
Presupuesto de gastos

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 25.233 69 	 Año de 1915.-Mes de Octubre

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Peset- as.

6.660 49

21.322 76

909 02
384 41

28.484 18

66.515 02

124.275 88

6.315 76

»12.560 03

415 85
406 24
79 87

33.535 92

53.313 67

12.976 25

33.882 79

1.324 87
790 65

28.564 05

100.050 94

177.589 55

14.461 03
5.856 86

14.375 19
3.842 20
1.042 25
5.481 84
3.364 18

54.030 61

2.389 98
1.783 49

-------
106.627 63

7.427 96
2.574 54
7.641 86

548 70
363

3.270 06
1.763 38

21.635 68

503 05

45.728 23

21.888 99
8.431 40

22.017 05
4.390 90
1.405 25
8.751 90
5.127 56

75.666 29

2.893 03
1.783 49

152.355 86

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Montoro á 1.0 de Octubre de 1915.-El Depositario, José Lara.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Montoro á 1.° de Octubre de 1915.--El Contador, Antonio Luna.-V.° B.':
El Alcalde, Juan M.' Lara.
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BOLICTIN OFICIAL DR LA PROVINCA DE CORDOBA
• nn•••••• n«•....,....mer.... d.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

_ CleGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.... 	
9 Cargan 	

10 Obras de nueva construcción... 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

MONTILLA
Núm. 3.585

Habiéndose encontrado sin dueño co-
nocido en la calle Fuente Alamo, de esta
ciudad, siete cerdos hembras con un peso
aproximado de tres arrobas cada uno,
seis con orificio en la oreja izquierda y
el hierro M. en la nalga izquierda y uno
con la oreja rajada y tres cerdos machos,
con las orejas rajadas y el hierro confuso
I uno se le conoce A., también con un
peso aproximado de trec arrobas, se hace

público en este periódico oficial, á fin de
que los dueños puedan reclamarlos, pre-
via la consiguiente justificación en el pla-
zo de qunice diatstranscurridos los cuales
se procederá ä su venta en subasta según
previene el articulo 13 del Reglamento
de 24 de Abril de 1905.

Montilla 12 de Octubre de 1915.-El
Alcalde, Antonio Jaén.

MONTORO
Núm. 3.624

Dispuesto por el ilustre Ayuntamiento
de mi presidencia contratar en pública

Junta municipal del Censo electoral
DE CABRA

Núm. 3.372
Don Caaildo Ramírez Povedano, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo de
esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta municipal en el día de hoy
se tomaron los acuerdos que constan en
el acta que se copia ä continuación:

Acta.-En la ciudad de Cabra ä tres
de Octubre de mil novecientos catorce,
siendo la hora previamente designada en
la convocatoria que al efecto fué señala-
da, re reunieron en la Sala Audiencia del
Juzgado municipal, bajo la presidencia de
don Antonio Morales Paris, los señores
vocales de la Junta municipal del Censo
electoral, don Juan Porras Ascanio, don
Felipe Rodriguez Navas, don José Cha-
cón Alvarez, don Francisco Blanco Ca-
rrera, don Ignacio Beil Casas, don Ma-
nuel Cordón Moriel, don Ignacio Morid
Palomeque, don Mariano Ortiz Moreno,
que constituyen mayoría de la misma,

ne el
 del 

artículo
da  r

relación con el 11. del mismo c

erelaciones certificadas que obran

Legal.

Pu el selior Presidente
los señores concurrentes el objeto

finla reunión, ä cuyo 	 se dió vista d
de

cumplimiento 12  d 
e  expärelsoa dclau eL edu;n7i d:n1.5

Se hizo 8 lb e r

erijo

anteriormente ä este expediente y que
hacen mención de los contribuyente d
este término municipal, tanto por r qa

ee

	

is 	 .

za Urbana, Rústica é Industrial,

s

2 que lit
refiere el párrafo quinto del ya citado a.
tiento 12 de expresada Ley, y de lo de.
más documentos y certificaciones con re.
ferencia al acto que se c el ebra, loa Cija.

lea habían sido oportunamente remitidos
á esta Junta por los centros respectivog;
por el señor Presidente se ordenó al Se.
cretnrio diese lectura ä los tan repetidos
artículos 11 y 12 de la ley E l ectorAl y de-
más disposiciones com plementarias ä los
mismos.

Entre los aludidos documentos apare.
ce un oficio del señor Alcalde Presidente
de la Junta Local de Reformas Sociales,
la cual en sesi6n celebrada el dial.' del
actual fué elegido por unanimidad el va.
cal de la misma don Carlos Garrido Lo.
zano, para que ejerza las funciones de
Presidente de esta junta municipal del
Censo, en el bienio próximo de 1916 al
1917, ä cuya comunicación se prest6 el
debido cumplimiento y dändose por en •

terada esta Junta de expresada designa.
ción.

Asimismo se di6 cuenta de la certifi.
caci6n de la Alcaldía, en que constan los
nombres de los aeñores Concejales que
obtuvieron mayor número de votos en
la última elección popular, respecto á ca.
da uno de ellos, siendo designados como

vocales de la Junta municipal para el pr6.
ximo bienio los señores don Manuel Man.
chado Olmedo y don Manuel, Luque Ca.

bezas, ei primero como vocal propietario

vicepresidente y suplente el segundo.

Vista la certificación expedida por el
Ayuntamiento de esta ciudad en la que
aparecen tres individuos oficiales del
Ejército en situación de reiiro y además

un funcionario civil jubilado, se acordó
por unanimidad nombrar vocal propieta-
irliaoaa.don Migad su.Olmedo Calvo y s
plente del mismo si. don Bernabé F. Vi.
lt 

Seguidamente se procedió á la desig .

nación por sorteo entre los mayores con-

tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga-
nadería, que tienen voto en la elección

de compromisarios para Senadores, de
los dos vocales propietarios y de los dos

suplentes de que se hace referencia el

precitado artículo 11 de expresada Ley.

En su virtud fueron depositadas en una
urna tantas papeletas como señores figu.
ran en las certticaciones aludidas, y
cuyos individuos se les había invitado

para el acto que se celebraba, exceptu a

-do á. los que pertenecen á la Junta actual
que no pueden ser reeligidos, á los falle-

cidoz y ä los que carecen de instrucción,
resultando de dicho sorteo elegidos como

vocales propietarios don Domingo Casa!
Ortiz y don Pedro de la Rosa Granados,
y suplentes de los mismos por el orden
que se citan ä don Rafael Blanco Padilla
y don Nicols Montes Romero.

Y apareciendo así mismo en este ex-
pediente unidas anteriormente certific

5-

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.
Distribución de fondos por capítulos y

conceptos que, para satisfacer las obliga-
, ciones de dicho mes y anteriores, acuer-

da este Municipio con arreglo ä lo pres.
crito en las disposiciones vigentes, sa-
ber:

Capitulo 1.°-Gastos de/ Ayuntamien-
to, 3.000 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 500.

Capítulo 3.°--Policía urbana y rural,
2.500 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 100.

Capitulo5. 0- Beneficencia, 150 pe-
setas,

Capítulo 6.°-Obras públicas, 600 pe-
setas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 1.000

Capítulo 8.°-Montes, 00100.
Capítulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 5.000 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00 (00 pesetas.

Capítulo H.-Imprevistos, 400 pe-
setas.

Total, 13.250'00 pesetas.
Espejo dos de Octubre de mil nove-

cientos quince.-El Secretario, Emiliano
Garcia.--Y.° B.': El Alcalde, Arnadeo
García.

Ministerio de Cultura 2024
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nicipal del Censo electoral en el bienio

de 1916 y 1917, aparece entre otras una

certificación que dice así:

«Don Antonio MorenreCaliz,Secretario

, accidental del Ayuntamiento constitucio-
tes de los mismos, por el primero á don
Silvestre Cañero Valverde y por el se- aal de esta ciudad, certifico: que don Ma-

gando fi don Francisco Merino Amo, per- une' Serrano Torres y don Bonoso Luque

leneciendo este último á la apremiación Quintero son los dos Concejales del ac-
social de Obreros Zapateros, quedando i tual Ayuntamiento, que obtuvieron ma-
por tanto e;egiclos por el orden que que- í! yor astillero de votos, ea las elecciones
dan numera dos los vocales y suplentes

de que proceden, con arreglo ä lo preve-
de la Junta que motiva esta sesión pa-

nido en la Real orden de 16 de Junio deblica que se ce ebra.
Designados todos los vocales prnpieta- 1909, hecha excepción de don Rafael

dos y suplentes que han de formar par- IArriero Sanchez que ha fallecido y de
te de la Junta municipal del Censo elec. don José Joaquín Ramírez Roca que de-
toral de esta ciudad, para el bienio de sempefta en la actualidad el cargo de
1916 á 1917, con sujeción á las reglas es-

! tablecid 	
primer Teniente Alcalde.

as en el artículo 11 de expresada ..
ley Electoral y á los documentos y ante- Y par» que conste, expido el presente,

cedentes que se han tenido á la vista, el con el sello y visto bueno del seftor Al-
señor Presidente invitó ä los concurren- 1 calde y de su orden, en Friego á veinte y i

tes al acto que habían presenciado los 1 cuatro de Septiembre de mil novecientos
sorteos y designaciones que quedan con-
signadas, para que manifestasen si tenían
algo que exponer, sin que por ninguno
de ellos se formulara protesta, oposición,
ni observación de ninguna clase.

La Junta acordó por unanimidad se no-  • con su orignal á que me remito.

La certificación inserta está conforme
1

tifique á los sefiores interesados por me-
dio de la oportuna comunicación la de-
signación de sus respectivos cargos, que i
se eleve á la Superioridad capia certifica-
da de la presente acta, y de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 11 de
tan repetida Ley y de acuerdo con lo
prevenido en la regla 17 de la R. O. de
16 de Septiembre de 1907, se publique
en el BOLIITIN OFICIAL de esta provincia,

certificación de la presente la que se re-
mitirá con atento oficio al señor Gober- 	

Junta municipal del Censo electoral
nador civil.

DE FUENTE PALMERA-
Y no habiendo más aiiiáto de que tra-

tac se dió por terminado el acto, 'Siendo
la hora de las catorce, leida que fué la.
presente y hallada conforme, firman los Don Plácido Delgado Carrasco, Secreta-
Bellotea concurrentes á la misma de todo 	 rio de la Junta municipal del Censo

Núm. 3.578

lo cual yo el Secretario, doy 1.-Anto- 	 electoral.

nio Morales.-José Chacón.-Felipe Ro- Certifico: que la mencionada Junta, ea
driguez,-M. Cordón.-Juan Porras.- sesión de hoy y en cumplimiento del ar-
Ignacio BuiI.-F. Blanco-Ignacio Mu- tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
r iel.-Mariano Ortiz.-Casildo Ranairez. 1907 y de las demás disposiciones sobre
-Están las rúbricas. 	 la materia, ha acordado, para que rija en

cuantas elecciones debieren celebrarse •El acta inserta concuerda literalmente durante el año próximo, la designación

I la letra con au original á que me refie-
 de locales siguiente:

ro, de lo que el infrascrito Secretario da 	
Sección segunda.-Distrito primero

fé . Y para que conste y remitir al señor 	 J

Casa sin nimero, en la ronda Norte,Gobernador civil de esta provincia, para lindera al cuartel de la Guardia civil.
SU inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 

1
	 Y en cumplimiento y á ;os efectos del

misma, según en aquella se ordena, pon-
 precepto legal antes citado, expido la

presente con el visto bueno del señor 1go el presente, con el visto bueno del se-
ñor Presidente, en Cabra á tres de Octu- Presidente, en Fuente Palmera á diez de i

Octubre de mil novecientos quince.- 1bre de mil novecientos quince.-Casildo

1 Plácido Delgado.-V.° B.°: El Presiden-Ramiree-V.° B.°: El Pesidente, Arito'

1 
te, Adarme.010 Morales.
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d
ad existen actualme nte inscritas en di-
o Gobierno civil, tres apremiaciones
meladas que son: «Sociedad de Barbe- •

Casa del Pueblo, » y «Obreros Za- Don Miguel Rosa Navas, Secretario de
"

	

ter
os,, de cuyas sociedades también fi- 	 la Junta municipal del Censo electoral

g"
an aport 	 las respectivas certifica-Pa 	 de este término.adas

dones de los individuos que las compo• 2
Certifico: que en el expediente formado

neo, se proced ió al sorteo para elegir sle
para el sorteo y designación de los Vo-

entre 
aquellos dos vocales propietario! yen 	 cales que han de constituir la Junta mu-

dos 
soptentes de los miel:tepe, resultando

elegidos como vocales propietarios don
Agostin Amo Chacón y don Antonio
Córdoba Ramírez, el primero por la So-

ciedad de 134rberos y el segundo por la

Casa del Pueblo, y como vocales suplen-

de la que a parece que eneata 1°Cali. 1 ¡unta municipal del Censo electoral
DE PRIEGO

.6 5 del Goberna dor civil de esta provin-

Núm. 3.574

quince.-Antonio Moreno Cáliz.-Visto

bueno: El Alcalde, Buf311.-Hay dos rfi•
e

bricas y el sello de la Alcaldía.»

1
Y para que conste del mandato del se-

ñor Presidente que visa y sella y remitir

al señor Gobernador civil de esta provin-

cia para su inserción En el BOLSTIN OFI-

CIAL, expido la presente, que firmo, en

Priego á nueve de Octubre de mil nove-

cientos, quince.--Miguei Rosa:-Visto

bueno: El Presidente accidental, Regino I

Serrraao López.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
. comparezcan ante este Juzgado á recia-

marlo, dentro del término de treinta
días; y con la prevención de que si no lo
verifican les parará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho.

Dado en Posadas á nueve de Octubre
de mil novecientos quince.—Manuel He-
redia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

con igual 6 mejor derecho, para que I ser oídos y hacerles los ofrecimientos det 	 Señas de las caballerfae

Núm. 3.587

artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 'z 	Una mula de siete años , alza,
criminal. 	 "a un lee.I tro treinta y tres centimet

a Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
y	 instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-
_ da clase de autoridades, y policía judicial
a la busca y rescate de la caballería que
e al final se resefia, hurtada la noche del
o 1 veinte y nueve al treinta de Septiembre

último, de la finca nombrada Los Ter-
cios, término de Hornachuelas, ä Manuel
Fernandez Alonso, de aquellos vecinos, y
caso de ser habida, sea puesta á dispo-
sición de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á once de Octubre
de mil novecientos quince. —Manuel He-
redia.--El Secretario, Licenciado Joaqufn
Iglesia.

Señas de la caballería

Un mulo, diez años, castaño, alzada
1'46 metros, lunares en los costillares y
cicatriz en la región coxigea, y el hierro
en la nalga izquierda, letra V. número
4, de «El Fénix Agrícola».

Núm. 3.628
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria ,
ruego y encargo á toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y po-
Befa judicial la busca y rescate de las ca-
ballerías que al final se reseñan, hurtadas
la noche del dos al tres del presente
mes, del término de Fuente Palmera, ä
don Juan Hens Reyes, de aquellos veci
nos, y caso de ser habidas sean puestas
disposición de este Juzgado, con sus te
nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con tal motirae.

Dada en Posadas á trece de Octubr
de mil novecientos quince.—Manuel He
redia.--El Secretario, Licenciado, Joequín
Iglesia.

Serias de las caballerías

Una mula, cuatro años, alzada 1'45
metros, capa castaña, raza española y el
hierro en la nalga izquierda de «El Fé-
nix Agrícola».

Otra mula, cuatro años, alzada 1'43
metros, capa castaña clara, raza españo-
la, con el hierro S. P. y el de <La Mun-
dial., letra C, número 2, en el anca iz-
quierda,

FUENTE OBEJLTNA
Núm. 3.405

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
tracción de este partido.

Por el presente edicto, se llaman la
mujer é bijas 6 personas mis cercanas
del mendigo conocido por el tío Anto-
nio Silvestre, que falleció como ä las
ocho de la mañana del día treinta de
Septiembre último, en una choza de «La
Morenaa, término de Peñarroya, donde
se albergaba, para que en término de diez
días comparezcan ante este Juzgado, sito
calle Plaza, número dos, con objeto de

e

1

LUCENA
Núm. 3.630

Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda, se sigue expe-
dien te de jurisdicción voluntaria á ins-
tanc ja del Procurador don Rafael Hoff-
meyer, en nombre de doña Clara Oaun
y Pino, de esta vecindad, de sesenta
seis años de edad, casada, propietaria
paaa que se declare la ausencia en igno
rado paradero del esposo de la mism
don Luis José Labio y Torres, vecin
que fué de esta población, desaparecid
de su domicilio calle Cánovas del Casti
llo, número treinta y cinco, el día veinte
y doa de Diciembre de mil novecientos
siete, sin hilber dejado persona al frente
de aus negocios y sin poder justificar su
defunción, en cuyo expediente se ha
practicado con citación del Ministerio fia-
cal información de testigos sobre dichos
hechos y se ha dictado con fecha veinti-
seis de Julio fi timo haciendo la mencio-
nada declaración de ausencia en ignora-
do paradero-del señor Tubio Torres, y
acordando llamar á éste y á los que se
crean con derecho ä la administración de
sus bienes si aquel no se presentare por
medio de edictos, con intérvalo y térmi-
no de dos meses cada uno, que se publi-
carán en los sitios de costumbre de esta
localidad como lugar del último domici-
lio del ausente é insertarán en 'a «Gace-
ta de Madrid» y en el Bomerria OFICIAL

de esta, provincia, para que transcurridos
seis meses desde la publicación del pri-
mer edicto en los periódicos oficiales
acordar lo que proceda sobre la admi-
nistración de los bienes de repetido au-
sente. Y para su publicación en aquellos,
expido este segundo edicto, por haber
transcurrido loa dos meses del primero.

Dado en Lucena (Córdoba) cinco de
Octubre de mil novecientos quince.—
Mariano de Cáceres.—El Secretario, Pe-
dro Romero.

POSADAS

Núm. 3•n32
Don Manuel Hereidia y Trevilla, Juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: que en este Juzgado se

tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato por fallecimiento
de don Franciaco Cadenas de Llano y
Rejano, de sesenti y siete anos de edad,
soltero y propietario, ocurrido en Gua -
dalcázars pueblo de su naturaleza y ve-
cindad, el día diez y nueve de Agosto
del corriente año, sin haber otorgado
testamento; y que las únicas personas
que reclaman la herencia le son sus her-
manos doña Antonia, don Pedro y don
Eduardo Ç.adenas de Llano y Reitero, y
aus sobrinos done-Dolores, doña Fernan-
da, don Antonio y don Francisco qade-
nas de Llano y Crespo, en representación
de au padre -don Antonio Cadenas de
Llano y Rej ano, hermano de dicho cau-
sante y muerto con anterioridad al
mismo.

Y en cumplimiento ä lo dispuesto en
el articulo novecientos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ci-
tan, llaman y emplazan á los que se crean

Dado en Fuente Obejuna ä cuatro de
Octubre de mil novecientos quince.—
Eduardo Perez del Río,—El Secretario,
Manuel Perez.

Núm. 3.604
Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto,se ruega y encar-

ga it todas las autoridades, tanto
les como militares y demás! individuó/1,de

1 
la policía judicial, para qué procedan t la
busca y rescate de seis ()talas y una bo
rrega, con las iniciales C. P. en el lado
derecho, austraidas el diez y ocho de
Septiembre último, á Antonio Bejarano
García, de la dehesa Yeguas, iérmino de
Belmez, y de ser habidas las pongan ä
disposición de este Juzgado, con la per-
sona tenedora, si no acredita su legítima
adquisición.

Dado en Fuente Obej una á trece de
Octubre de mil novecientos quince.—
Eduardo Perez del Río,—El Secretado,
Manuel Perez.

POZOBLANCO
Núm. 3 466

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego á todas las au-

toridad-s y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un mulo capón, de siete
años, 1'45 de alzada, pardo, sin marca,
lunares costillar, pelos blancos lado de-
recho, marca Compañia «El Fénix Agrí-
cola» nalga derecha; una potra de un
año, 1'35 de alzada, capa negra, sin mar-
ca, señas particulares lucero, bebé; y
una mula de cinco años, 1'46 de alzada,
capa castaña, raza espaeola, señas parti-
culares casi roja y bragada, con la marca
de la Compañía «El Fénix Agrícola»-nal-
ga derecha; extraviadas la noche del
veinte y tres de Junio, de la finca Nasa
de Obejo, término de Villanueva de Cór-
doba; las dos primeras de Juan Silva Mu-
ñoz y última de Francisco Silva;y de
ser habidas sean puestas ä mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentrenosi no acreditan su legítima adqui
sición; pnes así está acordado en sumario
que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä tres de Octubre
de mil novecientos quince.--Santiago
Aparicio. —Ei Secretario judicial, P. 1,1,,
clan de Julián.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.471

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción de este partido.

) A las autoridades y agentes de policía
de la nación, hago saber: que en la mili

i nana del veintiocho de Septiembre ante-
not, fueron hurtadas en terrenos de la
hacienda 'La Cubana», de este termino,

; las caballerías al final reseñadas, propias
de don Antonio Alcen:, vecino de Se-
villa.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de dichas caballeriass, las que siendo
habidas, pondrán á disposición de este
Juzgado con tenedores ilegítimos

Dado en Castro del Río á seis
de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—Eduardo Iglealas.•-E1 Secretario, Jo-
sé Delgado.

ros, capa mil,* raza española, roma, cabos oscuros,
n'o Fénix Agrícola, V 12, en na l ga iz.

quietrrda trolaO 	 tala de siete años, roja y retal,
sobre la marca, T E en cadera izqu ierday F en la derecha, y ei de la Corlee%
Fénix Agrícola en paletilla izquierda,
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Don Mariano Gonzalez de Andia y 
Lli-nos, Juez de instrucción de esta 
Cip,dad.

Por el preaente, en nombre de S, M. el
, Rey (q, D. g.), exhorto y requiero ä 

to.

das las autoridades de la nación, Nace-
dan por medio de aus a gentes ä la busca
de tres pavos de pluma negra, otro de
pluma color algarroba, once galas y oda
gallinas, que fueron austraidos en la no.
che del diez al once de Septiembre 

ülti•
mo, del cortijo Urraca alta, de este ter.
mino, y son propios de dolia Maria Par
Raya, de estos vecinos, y á la captan
del autor 6 autores de la sustracción, cine
de ser habidos, serin puestos ä mi die.
posición en ,esta cárcel, y las aves, de ser
encontradas, las pondran ami diaposiciea
con sus poseedores, si no ac reditan so
legítima adquisición.

Dado en Córdoba á once de Octubre de
mil novecientos q u ince.--Mariano G. do
Andía.— El Secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pintado.

• Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

Administrado]] de Justicia

Citaciones y emp lazamientos en
materia criminal

Bajo /os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por losjue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
nonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6, dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del armando en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3,609

PUTA NAVARRO, Arturo Alfonso,
hijo de José y Rita, natural de Mora (Por-
tugal), casado, carpintero, de treinta
años, cuyas señas son: estatura alta, ojos
negros, pelo castaño, nariz regular, boca
grande y viste á estilo de este país; do-
miciliado últimamente en Córdoba; pro-
cesado por estafa; comparecerá, ante el
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la
Mayor, en término de diez días, con ob.
jeto de ampliarle la declaración inquisi-

tiva.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.
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